
INFORMACIÓN INTERNA PARA EL EQUIPO RESPONSABLE DEL TRABAJO DE CAMPO (NO PARA 

USUARIOS) 

En los próximos años, el ayuntamiento de Palma tiene la intención de introducir incentivos 

económicos para fomentar el reciclaje (basados en la aplicación de descuentos sobre la tasa de 

incineración de residuos). El equipo investigador quiere llevar un estudio previo que permita 

evaluar el impacto de esta medida y compararla con los efectos de las medidas no monetarias 

expuestas anteriormente. 

Para llevar a cabo esta parte del estudio, el equipo investigador explotará los mismos 

mecanismos que se han puesto en marcha para estudiar el efecto de los incentivos no 

monetarios, es decir, el contacto directo de un equipo de educadores con los ciudadanos lo cual 

permite recoger el consentimiento informado para participar en el estudio, al mismo tiempo 

que permite aleatorizar y administrar el tratamiento. La implementación de esta intervención, 

se llevaría a cabo en las zonas donde se han implantado los contenedores orgánicos (fases I, II y 

III). También se añadirán nuevas zonas si durante el transcurso de la intervención se instala 

contenedores en más zonas. 

El sistema de incentivos se basará en el sorteo verificado de premios monetarios a cargo de los 

fondos de investigación del proyecto. Se creará un grupo de control, donde el uso del 

contenedor orgánico NO este incentivado económicamente y un grupo de tratamiento donde SI 

lo esté. La diferencia entre el grupo de control (sin incentivos) y el grupo tratado (con incentivos) 

consistirá en que mientras que en el primer grupo todo el mundo tendrá las mismas 

posibilidades de ganar el premio, en el segundo grupo, la probabilidad de ganar el premio 

dependerá del grado de uso del contenedor orgánico. Haciendo un símil entre el sorteo llevado 

a cabo en la intervención y el de una lotería convencional, se diría que aquellos usuarios que 

hicieran un mayor uso del contenedor orgánico estarían “comprando” un mayor número de 

boletos de la lotería, aumentando así su probabilidad de resultar ganadores.  De esta forma, un 

grupo recibirá incentivos económicos a reciclar y el otro no.  

 

Asignación a cada grupo: Tal y como se hizo en las intervenciones previas, la asignación a cada 

uno de los grupos se llevará a cabo de manera intercalada. Si un participante es asignado al 

grupo de control, el inmediatamente siguiente se asignará al grupo tratado. En caso de que 

algunos usuarios acudan en grupo, todos los miembros del grupo recibirán el mismo tratamiento 

(para evitar contaminación). Se usará un registro en dos columnas para comprobar que los dos 

grupos crecen al mismo ritmo. En caso de que, por exceso de usuarios, no sea posible llevar a 



cabo una correcta asignación entre grupos, se interrumpirá la captación de usuarios hasta que 

el volumen de trabajo lo permita. 

PROTOCOLO DE INTERVENCIÓN: INFORMACIONES PARA LOS USUARIOS. 

Protocolo grupo de control: 

Una vez llevada a cabo la información, el educador ofrecerá al usuario la posibilidad de formar 

parte de un estudio de la Universitat de les Illes Balears.  

Discurso orientativo: 

La Universitat de les Illes Balears (UIB) està realitzant un estudi sobre la recollida selectiva de 

residus. Al següent full hi trobarà informació referent a l’estudi. Com se li ha indicat 

anteriorment, els contenidors de la fracció orgànica s’obren amb la targeta ciutadana i aquestes 

dades queden enregistrades cada cop que escaneja la targeta ciutadana. Per participar, haurà 

de signar un full de consentiment per permetre que aquestes dades siguin utilitzades per l’estudi. 

 

Participant a l’estudi, tindrà l’oportunitat de guanyar premis en metàl·lic. Es sortejaran un total 

de 5 premis de 280 € cadascun entre les persones que hagin acceptat participar a l’estudi. El 

sorteig del premi serà totalment independent al ús que vostè faci del contenidor orgànic. El 

sorteig es realitzarà el mes de Maig de 2021. 

 

Protocolo grupo tratado: 

Una vez llevado a cabo la información, el educador ofrecerá al usuario la posibilidad de formar 

parte de un estudio de la Universitat de les Illes Balears.  

Discurso orientativo: 

La Universitat de les Illes Balears (UIB) està realitzant un estudi sobre la recollida selectiva de 

residus. Al següent full hi trobarà informació referent a l’estudi. Com se li ha indicat 

anteriorment, els contenidors de la fracció orgànica s’obren amb la targeta ciutadana i aquestes 

dades queden enregistrades cada cop que escaneja la targeta ciutadana. Per participar, haurà 

de signar un full de consentiment per permetre que aquestes dades siguin utilitzades per l’estudi. 

 

Participant a l’estudi, tindrà l’oportunitat de guanyar premis en metàl·lic. Es sortejaran un total 

de 5 premis de 280 €. El premi es sortejarà en base a la  informació de les targetes obtinguda 

fins el 15/04/2021. Cada setmana en que una targeta de la seva llar quedi registrada al sistema 

de contenidors, adquirirà una participació pel sorteig. Com més participacions tingui, més 

possibilitats de guanyar algun dels premis. El sorteig es realitzarà el mes de Maig de 2021. 


